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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 1 DE OCTUBRE DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a uno de octubre de dos 

mil doce, siendo las nueve horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de 

Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Presidente Don 

Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar 

 

 No asisten a la sesión la Vicepresidenta Primera, Doña Luisa María García Chamorro, y 

excusa su asistencia la Diputada Provincial Doña Marta Nievas Ballesteros. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez y Doña Leticia Moreno López, 

Diputadas Provinciales;  Doña Eva Vílchez López, Jefa Gabinete de Presidencia y Don Pablo 

Mariscal Mellado, Coordinador de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 

2012. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 24 de 

septiembre de 2012, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

  

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Homenaje de la provincia al escritor granadino Don José Fernández Castro, en el 

centenario de su nacimiento, en el Palacio de los Condes de Gabia. 

 - Celebración en la Diputación de Granada de la Model European Unión (MEU) con la 

participación de un centenar de jóvenes de distintos países de la Unión Europea. 

  - Celebración en Granada de las ferias turísticas internacionales MITH Euromed, 

especializada en congresos y viajes de incentivo y Cultourfair, especiada en turismo cultural, 

deportivo y de ocio.  

 -  Organización del Festival de Jóvenes Realizadores. 

 - Proyecto de Ciudad Deportiva Granada C.F. 

 

 

4º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA RELATIVA A LA SOLICITUD DE 

SUBVENCIÓN PARA EL “MANTENIMIENTO DEL AULA MENTOR DE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA” 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 3216, de 21 de septiembre, relativa a la 

solicitud de subvención a la Secretaría de Educación, Formación Profesional y Universidades, 

para el “Mantenimiento del Aula Mentor de la Diputación de Granada” 

  

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

5º.- APROBACIÓN DE LA FINANCIACIÓN CONCERTADA DEL ÁREA DE MEDIO 

AMBIENTE, ECONOMÍA, FAMILIA Y BIENESTAR SOCIAL, CON DESTINO A LAS 

ASOCIACIONES SUPLENTES INCLUIDAS EN LA CONCERTACIÓN CON EL MOVIMIENTO 

ASOCIATIVO DE LA PROVINCIA DE GRANADA, PARA EL AÑO 2012. 

 

           Por el Diputado del Área de Medio Ambiente, Economía, Familia y Bienestar Social se 

presenta la siguiente Propuesta, conformada e intervenida por el Sr. Interventor: 
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 “Por Resolución del Sr. Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno de fecha 20 

de julio de 2012 se aprobaron las subvenciones  otorgadas a las Asociaciones Sin Ánimo de  

Lucro por el Área de Familia, Bienestar Social y Economía para el ejercicio 2012, lo que se hizo 

público para general conocimiento mediante su inserción en el BOP nº 141 de fecha 24 de julio 

de 2012. En esta convocatoria quedaron como suplentes tres Entidades Sin Ánimo de Lucro, las 

cuales quedarían como beneficiarias, en el caso de renuncia a la ayuda por parte de alguna de 

las Entidades adjudicadas. Efectivamente así ha sido, y debido al rechazo de la subvención 

obtenida  por varias Entidades Sin Ánimo de Lucro, se procede a la adjudicación de la 

subvención a las Entidades suplentes, reconocidas en la resolución de 20 de julio del presente 

año.  

 

             En esta Convocatoria, el Área de Familia, Bienestar Social y Economía de  la Diputación 

de Granada, y las Entidades Sin ánimo de lucro concurrentes, se comprometen a poner en 

práctica todo un conjunto de políticas de bienestar, políticas que complementan a las de los 

Ayuntamientos, dentro del marco de sus competencias, articulando una nueva manera de 

relación  con el movimiento asociativo de la provincia de Granada. 

 

              Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 10 de las “Bases que regulan 

el procedimiento de otorgación de las subvenciones, en régimen de concurrencia con las 

Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro”, establece que será el Diputado el Órgano 

Instructor y a la vista del expediente y del Informe de la Comisión Técnica, formulará Propuesta 

de Resolución  al  Presidente de esta Diputación asistido por  la Junta de Gobierno, sobre la 

aprobación de la financiación por el Área de Familia, Bienestar y Economía con destino  a los 

Proyectos presentados por las Asociaciones de la provincia de Granada del año 2012, 

expresando la relación de Entidades reconocidas como Suplentes, para que se beneficien de las 

ayudas rechazadas por las Entidades beneficiarias de la convocatoria de 2012, y  para las que 

se propone la concertación y su cuantía. 

 

            Por otra parte, existe consignación presupuestaria en la aplicación presupuestaria 130 

929A0 48000, RC 220120000080. 

 

           Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico de Gestión de Administración de  Familia 

y  Bienestar Social. 

 

 Vista la información que obra en el expediente, y de la cual se desprende que los 

beneficiarios que quedaron como suplentes en la lista de Entidades beneficiarias, cumplen con 

todos los requisitos necesarios para acceder al procedimiento de concesión de subvenciones.  

 

 Por todo ello PROPONGO, que el Presidente de la Corporación asistido por la Junta de 

Gobierno adopte la siguiente Resolución: 
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Primero: Aprobar la financiación concertada del Área de Familia, Bienestar Social y Economía, 

con destino a las Asociaciones Suplentes incluidas en la Concertación con el Movimiento 

Asociativo de la provincia de Granada, para el año 2012, y que a continuación se relaciona, por 

la cuantía y conceptos que se detallan y disponer el gasto correspondiente que se  cargará a la 

partida 130 929A0 48000, RC 220120000080. 

 

CONCERTACION ASOCIACIONES 2012 

 

 
NOMBRE ASOCIACIÓN LOCALIDAD PROYECTO DELEGACIÓN  PROPUESTA  

ASOCIACIÓN DISFRUTA SIN 
BARRERAS 

SOPORTUJAR 
MEDIOAMBIENTE Y 
DISCAPACIDAD 

DEPORTES 450€ 

INTEGRACIÓN PARA LA VIDA GRANADA "EDUCAR PARA PREVENIR" INTEGRACIÓN 500€ 

ASOCIACIÓN BERTHA 
WILHEMI 

PINOS GENIL 
MUJER RURAL EN SU 
ENTORNO CULTURAL Y 
MEDIOAMBIENTAL 

IGUSALDAD 400€ 

 

Segundo: Las Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro beneficiarias deberán presentar 

formalmente, los Anexos VI y VII. 

 

Tercero: Publicar la resolución en el B.O.P. de Granada, con la lista de Entidades Sin Ánimo de 

Lucro  que han obtenido subvención para la ejecución del proyecto presentado.  

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, la 

Presidencia da cuenta del siguiente asunto: 

 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA FUNDACIÓN EOI 

 

 Que la Diputación Provincial de Granada ostenta, en todo caso, como competencia 

propia de carácter general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la 

provincia de Granada, atendiendo a estos efectos al fomento del empleo y de la creación y 

consolidación de empresas, promocionando todas aquellas iniciativas que pudieran redundar 

favorablemente en el desarrollo económico de la provincia y en una mejora de la calidad de vida 

y de los niveles de empleo de sus ciudadanos. 

 

 Que el fomento y apoyo del sector comercial granadino supone un especial empeño de 

este mandato, concretándose especialmente en el hecho de que en el marco de una Plan 
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Provincial de comercio se deben incluir actuaciones tendentes a remover los obstáculos 

existentes y promover las condiciones favorables para el fomento de los productos y servicios 

granadinos tanto en España como a nivel internacional, a través de la implantación de 

iniciativas de I+D+I. 

 

 Que el EOI es una fundación del sector público estatal dedicada a formar profesionales, 

producir y difundir conocimiento y ofrecer servicios de valor a empresas, emprendedores y 

administraciones, en los valores de una economía abierta, social, verde y digital. 

 

 Que el objeto del presente Convenio es desarrollar los términos de la colaboración entre 

EOI y la diputación Provincial de Granada para el desarrollo conjunto del Proyecto “Dinamización 

del tejido productivo y mercado minorista mediante nuevos canales” (en adelante Proyecto) que 

tiene como objetivo mejorar la como objetivo mejorar la competitividad de las Pymes de la 

Región de Granada, fomentando sus productos y sus servicios tanto en España como a nivel 

internacional, a través de la implantación de iniciativas de I+D+I, en el marco de las acciones 

que ejecuta EOI dentro del Programa RISC. 

 

 Visto el informe emitido por el Jefe de Servicios de Empresas, y siendo el contenido del 

Convenio, el que figura en el anexo que consta en el expediente. 

 

 La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la siguiente 

PROPUESTA, que ha sido conformada e intervenida por el Sr. Interventor: 

PRIMERO.- La aprobación y firma del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial 

de Granada y la Fundación EOI en materia de mejora de la competitividad de las pymes 

granadinas a través del Proyecto “Dinamización del tejido productivo y mercado minorista 

mediante nuevos canales” en el marco del Programa RISC. 

 

SEGUNDO.- Que se apruebe el gasto existiendo consignación presupuestaria para atender tal 

fin, partida presupuestaria 231.241C0.48900, dotada al día de la fecha con saldo suficiente para 

hacer frente a las obligaciones por importe de 60.000 € (sesenta mil euros), para lo que se ha 

emitido el documento contable RC 920120011715. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve.   

  

  

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 
 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

8º.- PROTOCOLO. 
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 No se presenta propuesta alguna de protocolo.  

   

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 
EL SECRETARIO GENERAL   


